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CONVENIO DENL.O4.2O20

ENTRE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL Y EL PATRONATO DEL H OSPITAL DEL

NIÑO DR. JOSE RENAN ESQUIVEL PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

EXTERNOS DE PEDIATRÍA A DEPENDIENTES MENORES DE QUINCE (15)AÑOS
DE EDAD

Entre los suscritos a saber LUIS FRANCI§CO §UCRE MEJ|A, varón, panameño,

mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cádula de identidad personal No.8-289-574,

Minrstro de Salud, en su condrción de PRESIDENTE y REPRESEhITANTE LEGAL del

PATRONATO DEL HOSPTTAL DEL NlñO DR. JOSÉ RENÁN ESOUIVEL, quien en

adelante se denominará EL HOSPITAL, actuando con base en la autorizaciÓn que

impartiera el Patronato de dicha lnstitución consignada en la Resolución No025 del 10

de marzo de 2020, por una parte, y por la otra ENRIQUE LAU CORTÉS, varón.

panameño, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 8-

168-652, en su condición de DIRECTOR GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la

CAJA DE SEGURO SOCIAL, debidamente autorizado por la Honorable Junta Directiva

de la Caja de Seguro Social, mediante ResolucrÓn No.54,015-2OZA- J.D de 04 de agosto

de 2020 y autorizado para elgasto mediante Resolucion No.54.016-2020- J.D. de 04 de

agosto de 2020, quien en adelante se denominará LA CAJA. acuerdan celebrar el

presente convenio, para la'PRESTACION DE SERVICIOS EXTERNOS DE PEDIATR|A

A DEPENDIENTES MENORES DE QUINCE (15)AÑOS DE EDAD," para la vigencia de

un (1)año comprendido del 01 de enero de2020 al 31 de diciembre de 2020. sujeto a

las siguientes Cláusulas;

PRIMERA: Para los efectos del presente Convenio. regirán las siguientes definiciones:

. ASEGURADOI Persona afiliada conforme a los requisitos establecidos en la Ley

No 51 de 27 de diciembre de 2005, ya sea al régimen obligatorio o al voluntario, y

protegida por el sistema, generándole el derecho a alguna o a todas las

prestaciones otorgadas en virtud de dicha ley y que, para los efectos de este

convenio, compruebe ante EL HO§PITAL, el derecho de su dependiente a reciblr

prestaciones en salud.

. AUDITORIA DE LOS SERVICO§ DE §ALUD Y ADMINI§TRATIVA: PTOCESO

mediante el cual LA CAJA superuisa la calidad de atención, el cumplimiento del

presente convenio y la validez de la facturación presentada por EL HOSPITAL.

. BENEFICIARIO: Persona que tenga derecho a alguna prestación por LA CAJA,

por la ocurrencia de alguno de los riesgos cubiertos por la Ley No. 51 de 27 de

diciembre de 2005.

. CARTERA DE SERVICIOS: Es la relación pormenorizada de las clases O" r-Wi
atenciones y el listado de los servicios ó productos finales e intermediou%ffiS

correspondientes y que previsiblemente pueden ser prestados a la poblaciÓn

basados en los recursos institucional es. \./- .
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. HO§FITAL DE ESPEC¡ALIDADE§ PEDúTRrcA§ OMAR TORRIJO§

HERRERA: Es la instatación de salud para la atención pediátrica del más alto

nivel de atencién y centro de referencia de la de la Caja de Seguro Social, que

pará los efectos de este Convenio, será la unidad ejecutora que rÉfiere y/o

autori¿a la prestación de servicios externos en EL |{O§P|TAL, excepluando las

urgencias gue se presenten directamente en EL HO§PITAL.

. HO§PITALIZAGION§§ ELECTIVAS; Son todas aquellas hospitalizaciones

programadas o diferidas que no ponon en riesgo la salud del paciente y que

requieren la previa autorización por parte de LA GAJA.

. INTEGRALIPAO DEL §ERVICIO DE ATENCIÓN PEDIÁTRICA: Se reficTe a IA

condición de autosuficiencia y plena capac¡dád, expresada en términos

organizacionales, funcionales, materiales y tecnolÓgicos que ha de cumplir la

oferta de servicios de EL HO§PITAL, para la satisfacción total de las

necesidades de atención requerida por Dependientes de LA CAJA

. LA CAJA: La Caja de §eguro Social, e§ una entidad de Derecho PÚblieo,

autónoma del Estado, en lo administrativo, funcional, económico y financiero; con

personerfa jurídica, patrimonio propio con derecho a administrarlo y fondos

separados e independientes del Gobierno Central, que ptra los efectos de este

Convenio será la institucién contratanle que supervisa, fiscaliza, valida y paga los

servieios de atención pediátrica.

. PRODUGTO DE SALUD: Es el resultado específico de los servicios que brinda

EL HO§PITAL, descrilos en la cartera de §ervicios.

. §EfiVtClO§ EXTERNCIS DE PEDIATR|AI Es la actividad o producto de la labor

de los profesionales de Ia salud realizada fuera del ámbito de LA CAJA por

Provisores Externos de §ervicios de Salud, cuya misión fundamental es atender y

satisfacer una demanda sanitaria de la poblacién dependiente de LA CAJA.

§EGUNDA: oeclara El- HO§PITAL que ofrece los siguientes servicios pediátricos:

1 AtenciÓn de Urgencia Especializada.

2 Consulta Externa tspeciatizada.

a. Regular

b. OdontoPediatria

3, HosPitalizaciÓn en §ala.

4. HospitalizaciÓn en Cuidados Intensivos'

5. Cirugía Ambulatoria.

6. Cirugia no Ambulaloria.

7. Cirugia Cardiovascular a eorazón Abierto, Reconstructiva, Craneofacial y

Correctiva de Columna.

L lmagenología EsPecializada-

a. Resonancra Magnética'

b. Tomografia ComPutarizada (CAT)
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9. Trasplante de Médula Ósea. (Precursores HematopoVéticos)'¿-'
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. CIRUGiA DE URGENCIAI Para efecto$ de este Convenio son todas aquellas

cirusías que se reali¿an dentro de las 24 horas de ser indieadas por el cirujano

del caso, independientemente de la fecha de ingreso del paciente, que debe

realizarse como resultado de un trastorno médico gue pon§a en riesgo la

integridad de la salud delpaciente.

" CIRUGIA ELECTIVA: §on todas aquellas cirugías que pueden ser programadas

y diferidas sin poner en riesgo Ia saiud del paciente.

, §ONVENIo: Es el documento contractual que suscriben la Caja de §eguro Social

y el Patronato del Hospital del Niño Dr. José Renán Esquivel, para la regulaciÓn

de los servicios de atención pediátrica provistos a la poblaciÓn dependiente

menor de quince {15) años de edad, indicados en la cláusula segunda de este

üonvenio.

. DEPENDIENTE: Persona msn6r de 15 añoS de edad que depende

económioamente de un cotizante, deniro de los límites eslablecidos en la Ley

No.51 del 27 de diciembre de 2005 y para los efectos de este Convenio, es todo

pacienle que §ea atendido en EL t'|§§PlTAt y compruebe ante el misrno, su

condición de dePendiente,

. DTRECTOR MEDTCO DE TURñO: Es elfuncionario médico sobre el cual recae la

responsabilidad de todo lo concerniente al Hospital de Especialidades Pediátricas

Omar Torrijos Herrera de la Caia de §eguro Social, fuera del horario regular'

. EL HO§PITAL: Es la lnstitución de Asistencia lnfantil denominada Hospital del

Niño Dr. José Renán Esquivel, la cual es regida por el Patronato del Hospital del

Niño, que po§ee patrinronio propio, personeria iurfdica y autonomía en §u

régimen administrativo. §s la instalación pediátrica del más alto nivel de atenciÓn

y complejidad del pais, ubicada entre calle 33 y 35 y Avenida Balboa de la Ciudad

de Panamá, dOnde se brindarán los servicios convenidos y para los efectos de

este Convenio, será ta institución que provee y factura los servicios de atenciÓn

pediátrica.

. FORMULARIO BE AUTORIZACIÓ}I: Documento impreso expedido por LA

CAJA suscrito por el funcionario designado, que autori¿a a EL HO§PITAL a

prestar el servicio médico y facturarlo contra el monto total del convenio'

. FORMULARIO DE §OLICITUD OE AUTORIUACIéN; Documento impreso

expedido por ñL HOSPITAL, suscrito por el Director Médico de EL |'io§PITAL' o

quienélde§i§ne,paraaquello§ca§osnourgentes,enquenosehayaotorgadola

autori¿aeiÓn previa de la DirecciÓn Médica del Hospital de Especialidades

Pediátricas Ornar Torrijos Herrera'

para efectos de este convenio el formulario de solicitud de autorización deberá 
r"#pt

serremitidoaLACAJAyautoriZadOporlamisma,previoalotorgamientodel*'w,
servicio solicitado. se debe adjuntar a esta formulario ta referencia con la debida

justificaciÓn y todos los documentos establecidos en este convenio' que validen

f
It

I

C

o

rfffiS,x,'*xitxffi
?1 $Eq ¿{/t

óir*,*,t ua* *
ri&SAtr!:^0OS

riü

el derecho del beneficia rro 
{"



CósÍanro 0ENL-li4 "!t?l
C$$"HNOJRE

visnfi¿ia Año IC23'
Pa*inñ 5 de 11

r,u

t0. Traslado de Pacientes.

a. Con ventilador mecánico

b. Sin ventilador mecánico

Declara LA CAJA que autorizará la prestacrón de servicios externos pediátric*s que

requiera en caso de no contar con capacidad resolutiva de atención, lo cual se hará a

través del Formulario de Autorización contenido en elAnexo No.7 de este Convenio.

EL ¡-¡O§PITAL se obliga a prestar los servrcios contratados con personal idÓneo

calificado para la atención pediátrica en condiciones de equidad, eficiencia, eficacia,

calidad y trato humanizado basada en las Normas de Atención de EL HOSPITAL

descritas en elAnexo No.5 y en lo Convenido en el presente documento.

TERCERA: LA CAJA se compromete a pagar hasta la suma convenida en la Cláusula

DÉCIMA CUARTA a EL Ho§PITAL con base en la cantidad de servicios previamente

autorizados por escrito. facturados y efectivamente prestados a Dependlentes,

aplicando las siguientes tarifas monetarias que incluyen todos los insumos

contemplados en el Anexo No" 1 :

CUARTA: En el evento que LA CAJA no cuente con capactdad resolutiva para la."*::lq.

atención de sus Dependientes, las partes convienen que los §a§o§ no urgentes ss¡¿ñ ffi É

&.'§#."-'
atendidos por EL HO§PITAL medrante Referencia y Autorización expedida por e?h,-a'f

Director Médico del Hospilal de Especialidades Pediátricas "Omar Torrijos Herrera" de

LA CAJA o el funcionario que él autorice. de acuerdo al rnecanismo de coordinaciÓn

entre el Hospital de Especialidades Pediátricas "Omar Torrijos Herrera" de la Caja de

Seguro Social y el Hospital del Niño Dr. José Renán Esquivel para el Sistema de

Referencla y Contra Referencia. que se incluye como Anexo No.2 del presente
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Atención de Urgencia Especializada

Consulta Externa Especializada

b odontopediatria

Hospitatización en §ala

Hospitalización en Cuidados lntensivos

(pediatria, Neonatologia y Quemados)

Ci¡ugia Ambulatona

Cirugia No Ambulatona

Cirugia Cardiovaseular a Corazón Abierto, Reconstructiva.

Craneofacial o Correctiva de Columna

Flematop0yéticos)(Precude Médula rsores0sea

enPacientes A¡nbulancia

b sin ventilador

Especlaiizada

a. Regular

b. Tomografia ComPutaizada

a. con ventilador mecánico
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Convenio. En caso que Ia atencién del paciente, no cuente con la Autori¿aciÓn antes

descrita, LA CAJA no reconocerá el pago de este servicio'

eUll-JTA: EL HO§p|TAL se obliga a comprobar la condiciÓn del derecho de

Dependiente a los pacientes que atienda, cuando elfuncionario de LA CAJA asignado

a EL HOSPITAL no esté en condiciones de verificar ei derecho, exigiendo la

presentación de los siguientes documentos que deben estar vtgentes al momento en

que se solicila la prestaciÓn delservicio:

1. Ficha de comprobación de cuotas o el talonario de cheque del Beneficiario,

?. Cédula de ídentidad personal del Benellciario

3. Carné de seguro social del Dependiente ylo códula infantil

4. Cualquier otro documento que la instituciÓn determine

En ausencia de la ficha de comprobaclón, talonario de cheque o en c8§o que e] Carná

se encuentre vencido, el Beneficiario podrá presentar una certificaciÓn expedida por LA

CAJA, donde conste que le corresponde tal derecho; esto§ documentos aportan datos

imprescindibles para la atención rnédica a brindar y posterior presentacién de la factura

de servicios.

En atención a lo dispuesto en el Artículo 138 de la Ley No.51 de 2005, que reconoce

prestaciones de salud a Dependienles de los Beneficiarios, siempre que estos hayan

sido inscritos previamente en los registros de la Caja de Seguro $ocial, los neonatos

nacidos fuera de las instalaciones de LA CAJA, serán considerados como no

Dependientes mientras los padres no presenten la documentaciÓn correspondiente que

los acredite como Dependientes del régimen de segurldad social. En el evento que tal

documentaciÓn se presente dentro de los quince {15) días hábiles siguientes al

ñ., :, nacimiento del menor, LA CAJA pagará, incluso los servicios de salud brindados

durante ese Periodo.

Como complemento de los procedimientos establecidos en esta Cláusula, que tiene

como finalidad comprobar de una manera u otra la condieiÓn de Dependiente que tiene

el paciente que es atendido por HL HO§pITAL, las partes acuerdan que LA CAJA

instalará, cuando se pueda, el sistema que proporcione a EL HO§PITAL, el acceso al

Programa de comprobaciÓn de Derecho de LA CAJA que sirva para verificar en línea'

si el padre o madre del paciente, que lo tiene inscrito como Dependiente' tiene la

condiciÓndebeneficiarioyelderechodegenerarprestacionesdesalud'loque
permitirá agilizar los procesos de verificaciÓn de Üependientes atendidos por EL

HO§PITAL

La DirecciÓn Ejecutiva Nacionat da lnnovaciÓn y fransformaciÓn de LA CAJA

conjuntamente con la unidad de lnformática de EL HOSPITAL, uniformarán criterios

sobre el formato Para los sustentadores que se utilizarán en la validaciÓn de la

atienda. *"
"t',J{/'
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§EXTA: Queda convenido que los pacientes a quienes no se les compruebe su

condición de Dependiente, para efectos de este Convenio serán considerados

pacientes no asegurado$, por lo que en consecuencia no serán reconocidos para el

pago mensual de los servicioe de atencién pediátrica, pattados en este Convenio y EL

I.|O§PITAL podrá cobrcrles por los servtcios prestados.

SÉPTIMA: Oueda convenido quo los pacientes que comprueben su derecho y

condición de Dependientes para la atención en los casos en que así se requiera, no

tendrán que pagar directamente ninguno de los servicios de salud pactados en este

Convenio que le sean brindados en EL H0§PITAL. En consecuencia, EL HOSPITAL

no podrá cobrar ningún cargo monetario a la población dependiente que cumpla con

estos requisitos, para la prestación de los servicios contemplados en esta contrataciÓn.

OGTAVA: EL HO§PITAL y LA CAJA acuerdan que todos los servicios descritos en la

üartera de §ervicios serán sujetos de evaluación por auditoría médica y administrativa

de LA CAJA.

Los casos de urgencia, que se presenten direclamente en EL HO§PITAL, la atenciÓn

mádica se dispensará inmediatarnente, sin mayor trámite de referencia o autorizacién,

de confonnidad con las Normas de Atención de EL HO§PITAL contenidas en elAnexo

No.5.

Asirnismo queda acordado que los Dependienles con diagnÓstico de quemadura§ gue

se atienden en EL HO§PITAL no requieren presentar el Formulario de AutorizaciÓn

para los Servicios que estén relacionados con el referidO tratamiento.

Todos los casos referidos de la consulla externa especializada de ÉL HOSPITAL al

Cuarto de Urgencia de EL HO§PITAL, para que sean hospitalizados y los casos de los

pacientes ingresados con diagnóstico de quemaduras, serán auditados por los

comrsionados de auditorfa médica de LA CAJA, antes que el paciente egrese. §i la

auditoria médica de estos casos arroja que ta hospitalizaciÓn o cualquier otro

procedimiento no se justifican según las Normas de Atención de EL HO$PITAL y lo

convenido en el marco de este Convenio, LA CAJA no reeonocerá el pago por este

servicio.

Las partes acuerdan que los resultados de la auditoria serán evaluados conjuntamente

por los comisionados de auditoría mÉdica de LA CAJA y de EL HO§PITAL,

inmediatamente sean detectados, a fin de conciliar los referidos resuttados, los que se

plasmarán en un Acta que certifique la conciliación'

En caso que no se llegue a ia conciliación a la que se refiere el párrafo anterior, EL

HO§PITAL puede presentar descargos a los hallazgo§ pre§entados en el informe de

auditoria médica de LA §AJA, para lo cual EL I'|O§PITAL cuenta con un lérmino de

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la presentaciÓn del informe¡¡' -

¿."/
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Los casos urgentes atendidos en primera instancia en el Hospital de Especialidades

Pediátricas "Omar Torrijos Herrera" y en el Servicio de Neonatologia del Complejo

Hospitalario "Dr. Arnulfo Arias l\¡ladrid" de LA CAJA, podrán ser referidos a EL

HO5pITAL prevra coordinación telefónica con la unidad o sala correspondiente de EL

HO5PITAL, la cual debe consignarse en el expediente clínico del dependiente por la

cual se hace Ia misma, mediante referencia expedida por el especialista o

subespecialista del caso, acompañada de la A,utorizaciÓn expedida por el Director

Médico del Hospital de Especialidades Pediátricas "Ornar Tonijos Herrera" o el Director

Médico del Complejo Hospitalario "Dr. Arnulfo Arias Madrid" de LA CAJA o el

funcionario que ellos autoricen, siempre y cuando no exceda el monto pactado en este

Convenio, en cuyo caso sÓlo se mandará la referencia.

NOVENA: Las partes acuerdan que durante la vigencia de este Convenio, LA CAJA

revisará, cuando lo estime necesario, previa coordinacién y colaboraciÓn de EL

HosplTAL, las historias clínicas. registros de atenciÓn, y agendas de Dependientes

atendidos, asi como cualquier otro documento relativo a la gestiÓn de EL CONVENIO,

con el fin de comprobar y garantizar que los pacientes reciban una atenciÓn médica

adecuada y que el acuerdo se cumpla reciprocarnente, sin periuicio de las auditorias

administrativas de la facturación de los servicios pactados y efectivamente brindados'

que realice LA CAJA.

De estimarlo conveniente, EL HOSpITAL podrá participar de manera conlunta en e$tas

evaluaciones.

EL l-lgsplTAL se rompromete, dentro de sus posibilidades, a faciiitar un espacio físico

y mobiliario necesario para que esta unidad funcione apropiadamente.

DECIMA: EL HO§PITAL se obliga a proporcionar al comisionado de auditoria médica

de LA CAJA, un Li§tado Diario de AtenciÓn e lngreso de todos Dependientes

atendidos, durante ta vigencia del presente Convenio, incluyendo la informactón

indicada en olAnexo No 3 del presente Convenio con la finalidad además, de lograr un

registro estadistico de catidad de la poblaciÓn dependiente y facilitar los análisis

lécnicos a que haYa lugar.

tgualmente, EL HO§PITAL se compromete a informar a LA CAJA de aquel

üependiente cuya estancia sea igual a treinta (30) dias calendarios.

oEclMA PRIMERA: EL HO§PITAL se compromete a brindar todo el apoyo y

colaboración necesaria a los funcionarios do LA cAJA. responsables de las auditorias

operativas médico ylo administrativas de los servicios de salud convenidos. facilitando

el acceso a los reglstrOs de atenciÓn, agendas, o cualquier otro documento relaCionado

con la atenciÓn y facturaciÓn de los servicios brindados a Dependientes' así como

también facilitará el acceso del comisionado de auditoría de LA CAJA' a las historias

,s*lkn.
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clinicas de los pacientes Dependientes atendidos en virtud de este Convenio
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OECIMA §EGUNDA: Las partes convienen que en el evento que lo$ resultádos de los

exámenes de las auditorias operativas médico ylo administrativas, realizadas a las

facturaciones emitidas por EL HOSFITAL sobre los servicios prestados a

Dependientes, presenten inconsistencias, el monto facturado en exceso constituirá un

crédito a favor de LA CAJA, el cual será descontado dei siguiente pago que LA CAJA

realice a EL HO§PITAL en virtud de este Convenio.

En caso de no poder dessontar el crédito a favor de LA CAJA en la vigencia anual, el

alcance financiero se aplicará en la siguiente vigencia fiscal o en el próximo convenio,

según sea el caso, tai como lo estabtece elAnexo No.3 del presente Convenio.

DECIMA TERCERA: EL HOSPITAL se cbliga a presentar a LA GAJA, mensualmente

dentro de los primeros quince (15) dlas del rnes siguiente, una Faclura para cobrer los

servicios de atencién pediátrica convenidos y efectivarrente brindados a Dependientes.

Las partes acuerdan que la presentación, el formato y contenido de la Faclura de

§ervicios se aiustará a lo establecido en el Anexo No.3 del presente Convenio. La

Contratorfa General de la República, refrendará el pago de la factura presentada

mensualmenle por EL HOSPITAL a LA CAJA.

DEC¡MA CUARTA: LA CAJA y EL HO§PITAL acuerdan que el monto total de este

convenio, por un {1)año de vigencia, asciende hasta la suma de CUATRO MILLONES

crEN MrL BALBOAS (B/.4,100,000.00)

Declara LA §AJA que no pagará suma adicional al monto señalado y que mantendrá

su polltica de contención de la dernanda de servicios externos pediátricos.

El cargo presupuestario para el año 2020 es corno §e indica a continuaciÓn:

Para la vigencia fiscal del año 2020, LA CAJA dispone de la partida presupuestaria

para afrontar la erogaciÓn señalada en este Convenio, de conformidad con la

certificación expedida por la Direceién Nacional de Finanzas de LA CAJA, incluida en

el Anexo No.6 de este convenio

OECIMA QUINTA: LA CAJA acuerda transferir, en respuesta a solicitud formalde EL

HO§PITAL suscrita p6r su Director Médico o quien éste designe, suministrar

medicamentos, material médico quirÚrgico, exámenes de laboratorio clínico y

especializado y estudios de imaginologia a los Dependientes de LA CAJA que §on

objeto de este convenlo, siempre y cuando LA CAJA tenga la posibilidad vr.-.
{./
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disponibilidad, de acuerdo al procedimiento y los requisitos establecidos en el Anexo

lrlo.3 del presente Convenio

Queda convenido quB el valor monetario de lo descrito en el párrafo anlerior constituirá

un crédito a favor de LA CAJA imputable al pago que deba realizarse a EL HOSPITAL,

por los servicios prostados.

OECIMA §§XTA: EL HOSPITAL se comprornete a presentar a la Direccton fjecutiva

Nacional de Servicios y Prestaciones en §alud de LA CAJA, un informe detallado

relativo a los lndicadores de Evaluación y Monitoreo de la Gestion y Atención de los

servicios otorgados a Dependiente§. tal como lo establece el Anexo No 4 del presente

Convenio.

üECIMA §EPTIMA: EL HO§PITAL y LA CAJA se obligan a capaoitar a su personal

respecto a la aplicación de ias cfáusulas pactadas a través del presente Convenio.

DECIMA OCTAVA: EL HO§p|TAL conviene y acepta ser responsable de cualquier

perjuieio que pueda ocasionar a LA CAJA, por causa del incumplimiento del Convenio

o a consecuencia de su culpa o negligencia. En consecuencia, §L HO§PITAL releva a

LA CAJA de toda responsabrlidad derivada de la prestaciÓn de los servicios

contratados.

Por su parte, LA CAJA acepta §er re§pgn§able de cualquier perjuicio que pueda

ocasionar a ÉL HO§PITAL por el incumplimiento de este Convenio

LA CAJA arcpta que los funcionarios asignados a EL HO§PITAL no forman parte de

EL HO§p¡TAL, por lo tanto, no go¿an de los derechos administrativo§ que tienen los

funcionarios de EL HOSPITAL" De igual forma, LA CAJA releva a EL HOSFITAL de

tods responsabilidad en daños o pérdida de artículos o equipos personales utilizados

por sus funcionarios en E[- HO§P|TAL.

DÉCIMA NOVENA: LA CAJA se reserva el derecho de declarar resuelto el presente

convenio. por razón de incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas del mismo, por

negligencia o culpa debidarnente comprobada.

VIGÉSIMA: Para los efectos de este convenio, el enlace entre ambas lnstituciÜnes será

la Dirección ñjecutiva Nacional de §ervicios y Prestaciones en Salud de LA CA"iA y la

Dirección de EL HO§PITAL.

VIGESIMA PRIMERA: LA CAJA y EL HO§PITAL se comprometen a iniciar las

negociaciones a partir del mes de junio de 2020 a efectos de revisar la demanda y los
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*ostos de produccién de la Carlera de Servi*io§, con el propÓsito de evaluar la

conveniencia de la eontratación para la(s) vigencia(s) fiscal{es) sttbsiguiente{s)"

VIS§§IMA §EGUNüA: Las partes convienen que los siguientes siete (7) anexo§, que

se rncluyen al final de este documento, forman parte integral de este Convenio para

todos los efectos iegales:

. Ancxo 1: tarlera de §ervicios y Tarifas Convenidas'

, llnexo 2: Mecanismo de toordinación entre las lnstaiaciones de la Caja de

§eguro §scial y el Hospital del Niño para el Sisterna de Referencia y Contra-

Rsferencia de los Pacientes Üependientes.

. Anexo 3; Bases y Criterios para la FacturaciÓn.

* Anexs ¡t: lndicadores de Evaluación y Monitoreo de la GestiÓn y la Atención.

, Anexc §: Norrnas y Protocolos de Man*jo de Problemas Pediátricos (Versión

?01*. Re edi*ión 2014) Nsrmas ssbre Cuidados de Recién Nacidos, Aspectos

üriti*cs y Generales del Hr:*pital del Nino (Versión ?005) y Normas y Protocolos

de Atención de Cirugia Pediátrica {VersiÓn ?006).

. Á,1r1s §: Certilicación Presupuestaria expedida por la llirecctÚn Nacional de

Finan¿as

. &nexo Z: Formulario de Auteri¿ación y Formulario de §olicitud de AutorizaciÓn

\ll É§lMe TERüERAT El presente Üonv*nir: tendrá una vigenoiá de un (1) año'

contatJ*s a partir dei ü1 de enero del aña 21120 hasta el 31 de diciembre dei año 2Ü20.

VlüÉslge TUARTA: Las partes aceptan que cualquier modificación o Adenda al

presente canvenio requiere del refrendo de la contraloria General de la República.

VlüÉslMA 6UINTA: Las partes aceptan recíprocamente los derechos y obligaciones

qge se degven del presenle Convenio y par6 taN efecto lo firman ho, .ü5* de

/],ksÉ:ü?--de 2oro

§ror el Patronato clel l'{ospital d*l hiiñc Por la Caja da §eguro §ccial

Dr Renán Esquivel

FRA,NTI§üÜ SUCR§
Presidente

MEJ[A
General

Refrendo

GERARDO §ÜLi§

CONTRAL§R SENERAL

Contratciria üeneral de la RePú ?
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